
  

  

Ecuador, viernes 16 de agosto de 1991 hal Í . 

        

   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE “"TECNOCOPY CIA. 
LTDA." 

      
1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución 

de "TECNOCOPY CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 9 de 
julio de 1991 ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Quito. El señor 
doctor José María Borja Gallegos, Intendente de Compañías de Quito, la 
aprobó mediante Resolución N* 1391 de 14 de agosto de 1991.     

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada los señores: : 

NOMINA . E. CIVIL, NACIONALIDAD DOMICILIO 

Jorge Fernando Simbaña Ushiña casado ecuatoriana . Quito 
Francisco Simbaña Morales * casado ecuatoriana Quito 
Luis Remigio Cahueñas Tituaña soltero ecuatoriana Quito 

3. NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "TECNOCOPY CIA. 
LTDA.” y tiene un plazo de duración de 40 años. - 

4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón 
Quito, provincia de Pichincha. 

5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: "La importación y 
distribución de suministros, repuestos y copiadoras de las marcas Moroe, 

Mita, Gestetner, Saxon, Rex, Rotary entre otras y toda clase de Servicio 
Técnico, reparación y mantenimiento de copiadoras, mismas que podrán 
ser adquiridas por cuenta propia o de terceros.”. 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es S/. 1'500.000,00, 
dividido en 1.500 participaciones de S/. 1.000,00 cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 
íntegramente y pagado de la siguiente manera: en numerario S/. 
500.000,00; en especies S/. 1'000.000,00. Los socios que pagan en 
especies son: Jorge Simbaña, Francisco Simbaña y Luis Cahueñas, medi- 
ante el aporte de bienes muebles. 

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
gobernada por la junta general de socios y administrada por el Presidente 

| y el Gerente. La representación legal, judicial y extrajudicial de la com- 
pañía ejerce el Gerente. 

| Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consigu- 
ientes. 

" : Quito, a 14 de agosto de 1991 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL-ENCARGADO            


